
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

El Santuario, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutiva de alimentos    

Demandante Maryi Alexandra Joaqui Iglesias 

Demandado Alexander Jiménez Cerón 

Radicado 056973184001-2023– 00189 – 00 

Providencia Auto  # 1298 

Asuntos - Entiende notificado el señor Alexander 
Jiménez Cerón por conducta 
concluyente 

- Reconoce personería para actuar 

 

 

El señor ALEXANDER JIMÉNEZ CERÓN otorga poder judicial, por lo que procede 

esta judicatura a reconocerle personería para actuar en su favor, a la abogada 

ANDREA LILIANA MORALES HERNÁNDEZ, portadora de la T.P. 291.; y en atención 

a lo prescrito en el artículo 301 del C.G.P, se entenderá notificado por conducta 

concluyente el mismo día que se notifique el presente proveído.  

 

Remítase el expediente digital a la togada en mención.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 

 

                                        

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 122 fijado 

el 08 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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